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j) Llevanza de la Secretaría de las Comisiones In-
formativas del área al que está adscrito, previa dele-
gación de la secretaria y/o la Vicesecretaría General.

Disposiciones Adicionales.

Primera.

En el plazo de tres meses desde la aprobación del
presente Reglamento, se dará cuenta, por el Alcalde,
al Pleno, del Decreto que pormenorice el organigra-
ma de la estructura administrativa municipal, así co-
mo de las posteriores variaciones que se produzcan
en el mismo.

Segunda.

1.- En los supuestos de vacante, ausencia o enfer-
medad, los Concejales Delegados de Área y los Con-
cejales Delegados podrán ser suplidos temporalmen-
te en el ejercicio de sus funciones por otro Delegado
de Área o Concejal Delegado, designado por el Al-
calde mediante Decreto.

2.- Los Coordinadores Generales de Área también
podrán ser suplidos temporalmente en el ejercicio de
sus funciones, en los supuestos de vacante, ausencia
o enfermedad, por el que designe el Alcalde median-
te Decreto.

Tercera.

1.- De conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 56.1, 65.2 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, la publi-
cación y entrada en vigor del Reglamento se produ-
cirá de la siguiente forma:

a) El acuerdo de aprobación definitiva de esta nor-
ma reglamentaria se comunicará a la Administración
del Estado y a la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

b) Trascurrido el plazo de 15 días desde la recep-
ción de la comunicación, el acuerdo y el reglamen-
to se publicarán en el Boletín Oficial de la Provin-
cia.

c) El Reglamento entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el citado Boletín Oficial.

Disposiciones Transitorias.

Primera.

Ninguna resolución o acuerdo firme dictado o adop-
tado con anterioridad a la entrada en vigor del pre-
sente Reglamento Orgánico precisará reconsidera-
ción o adaptación alguna para seguir produciendo sus
efectos, pero cualquier acuerdo o resolución que pre-
tenda modificarlos habrá de adaptarse a las normas
de este Reglamento.

Segunda.

Los Grupos municipales del Ayuntamiento conser-
varán la estructura y composición que tengan al tiem-
po de la entrada en vigor de este Reglamento hasta
el término del mandato de la Corporación.

Disposición Derogatoria.

A partir de la entrada en vigor del presente Regla-
mento Orgánico quedarán derogados todas las dis-
posiciones, reglamentos y acuerdos del Ayuntamien-
to de la Villa de Candelaria que se opongan, contradigan
o resulten incompatibles con el mismo.

Disposición final.

En defecto o ausencia de precepto aplicable en el
presente Reglamento Orgánico, será de aplicación
con carácter supletorio la normativa de Régimen Lo-
cal que no tenga carácter básico y la legislación sec-
torial vigente, sin perjuicio de la aplicación con ca-
rácter preferente, y por este orden, de la normativa
básica en materia de régimen local y de la normati-
va autonómica de desarrollo que resulte de aplica-
ción.”

En la Villa de Candelaria, a 28 de septiembre de
2009.

El Alcalde-Presidente, José Gumersindo García
Trujillo.

A N U N C I O
17028 12568

Habiendo adquirido el carácter definitivo el acuer-
do municipal (adoptado provisionalmente por el Ayun-
tamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el 30
de abril de 2009), de Aprobación del Reglamento de
la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil de
Candelaria, se procede, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, a
la publicación íntegra del acuerdo de aprobación y
que, literalmente, es como sigue:

“2º.- Acuerdo que proceda sobre reclamaciones y
aprobación definitiva del Reglamento de la Agrupa-
ción de Voluntarios de Protección Civil de Candela-
ria.

Seguidamente se da cuenta del informe, con fecha
31 de julio de 2009, de la Secretaria acctal.., y que
transcrita, literalmente, dice así:

“Informe.

Antecedentes.

I.- Que con fecha 14 de mayo de 2009 se publicó
en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz
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de Tenerife nº 90, que se encontraba expuesto al pú-
blico el expediente de la aprobación del reglamento
de la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil
de Candelaria.

II.- Que dentro del plazo de 30 días de información
pública y audiencia a los interesados, se ha presen-
tado, por el Grupo Municipal Coalición Canaria-Par-
tido Nacionalista Canario, reclamación contra la apro-
bación del citado Reglamento de la Agrupación de
Voluntarios de Protección Civil de Candelaria (recla-
mación que ha quedado incorporada al expediente).

III.- Que como consecuencia de la reclamación pre-
sentada por la Concejalía de Protección Civil se ela-
boró Informe Técnico, el cual se transcribe a conti-
nuación:

“Informe Técnico-Alegaciones presentadas por el
Grupo Municipal CC-PNC Candelaria el 18 de junio
de 2009, con objeto del Reglamento de la Agrupa-
ción de Voluntarios de Protección Civil Candelaria. 

Rubén D. Fernández González.

Hecho:

Alegaciones presentadas por el Grupo Municipal
CC-PNC Candelaria el 18 de junio de 2009, con ob-
jeto del Reglamento de la Agrupación de Voluntarios
de Protección Civil Candelaria.

Se expone:

En base a las alegaciones presentadas el pasado 18
de junio de 2009, redacto el presente informe en alu-
sión a los motivos técnicos de las mismas.

Para comenzar cabe destacar que la Agrupación
municipal de Protección Civil es una herramienta de
trabajo de la Concejalía de Protección Civil, al igual
que los son otras instituciones, organismos, agrupa-
ciones y ONGs, teniendo la particularidad, en este
caso, de ser la forma de participación de la ciudada-
nía del municipio en las emergencias y urgencias de
una manera protocolizada y coordinada, sin perjui-
cio este de la obligación de toda la ciudadanía de co-
laborar en situaciones de emergencias tal y como se
recoge en La Constitución.

Con referencia a lo expuesto en él:

Apartado 1: Los recursos materiales y económicos
de los que hace uso la Agrupación Municipal de Pro-
tección Civil, son Pertenecientes a la Concejalía de
Protección Civil, en este caso los recursos económi-
cos que son empleados directamente a la agrupación
municipal son decididos en las reuniones de equipo
de la Concejalía de Policía, Tráfico, Protección Ci-
vil y Transporte. En el caso de Los recursos materia-
les, sucede de la misma, manera, estos son recursos
cedidos en uso a la Agrupación. Es por ello que exis-

te un catálogo de recursos y un presupuesto de la
Concejalía de Protección Civil y no existe motivo
para su incorporación al reglamento, en el cuál se en-
marca la estructura, funcionamiento y gestión de la
Agrupación Municipal de Protección Civil.

Apartado 2: No existe motivo técnico para no mo-
dificar este apartado en una próxima actualización
tal y como se recoge en las alegaciones. En este ca-
so todos los Voluntaios/as de la Agrupación Munici-
pal están pasando por los mismos procesos básicos
de incorporación.

Apartado 3: No existe ningún motivo técnico para
la ejecución de lo expuesto en este apartado. Se es-
tima que es suficiente la certificación médica donde
se indique la capacitación del voluntario para el de-
sarrollo de la actividad en la Agrupación Municipal
de Protección Civil. En este caso no existe ninguna
legislación al respecto.

Apartado 4: Las alegaciones recogidas en este apar-
tado están respondidas en el artículo 2 del reglamen-
to donde se recoge la normativa legal de la que se
desprende gran parte del mismo. Si bien puedo acla-
rar, que las funciones de las Agrupaciones munici-
pales de Protección Civil en todos los casos vienen
reguladas en cada situación a través de los Planes de
Autoprotección, Planes de Emergencia, Comisión
Local de Protección Civil, etc. Siendo estas siempre
de Auxiliar y Colaborador de los servicios de emer-
gencias competentes en cada caso.

Apartado 5: En este caso, no existe vinculación nin-
guna entre la existencia de un Plan de Emergencia
Municipal y la existencia de una Agrupación Muni-
cipal de Protección Civil. Como hago mención en el
apartado anterior, parte de las funciones de las Agru-
pación Municipal de Protección Civil vienen recogi-
das en los Planes de emergencia y Autoprotección,
tanto en situaciones de emergencia como en el desa-
rrollo de actividades de riesgo o en las de manteni-
miento y difusión de un Plan, etc. En este caso el Plan
de Emergencias Municipal hace un análisis de Ries-
gos y de Recursos tanto propios como procedentes
de entidades de carácter público o privado. A Parte
de esto la Agrupación Municipal tiene otras funcio-
nes que están recogidas en el artículo 9 así como en
la normativa legal vigente y que no están vinculadas
a ningún tipo de Plan de Emergencias.

Apartado 6: Este apartado ya esta desarrollado en
los dos anteriores. Igualmente me remito a la norma-
tiva legal Vigente, la cuál viene recogida en el artícu-
lo 2 del Reglamento, lo cuál no es objeto de desarro-
llo en el mismo.

Apartado 7: Toda modificación del reglamento tie-
nen que pasar por la aprobación en el Pleno del Ayun-
tamiento. 
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Apartado 8: El Seguro que se realiza al voluntaria-
do se hace desde el ayuntamiento por lo que técni-
camente no es objeto de este reglamento, aunque si
tiene que ser de acceso para todo el Voluntariado de
la Agrupación.

Apartado 9: El número de horas mínima es una op-
ción presente en la gran mayoría de agrupaciones de
este tipo, el objeto de la misma es asegurar un entre-
namiento optimo tanto en conceptos como en prác-
tica, mantener un contacto mínimo y que la forma-
ción certificada y los conocimientos y experiencias
con los que se dotan al voluntariado tengan su reper-
cusión en las acciones de la Agrupación, para que así
la Agrupación no se convierta en: un organismo for-
mada por voluntarios desfasados en la actividad que
desarrolla, sin la actualizaciones teóricas y la agili-
dad para ejecutar sus intervenciones, así como en un
centro de formación gratuita financiado por el ayun-
tamiento y sin repercusión en la ciudadanía. Por otro
lado aunque no hay motivos técnicos para limitar el
número de horas máximas ya que son voluntarios a
la hora de aportar el tiempo del que dispongan y quie-
ran, desde la concejalía y en trabajo coordinado con
los responsables de la Agrupación se trabaja y vela
por que el número de horas prestados no vaya en per-
juicio del buen desarrollo de la actividad así como
en el detrimento de la vida privada del voluntariado.

Apartado 10: Los Protocolos de Activación en ca-
so de emergencias, están recogidos dentro de cada
Plan de Autoprotección así como vendrán recogidos
en el Plan de Emergencias Municipal en su redac-
ción actual. Cabe destacar que dentro de la Comisión
Local de Protección Civil se encuentra el Jefe de la
Agrupación Municipal, tomando parte en todas las
decisiones que tienen que ver con los aspectos que
afectan a la Agrupación. De la misma manera infor-
mar de que está procedimentado de forma interna, en
la Concejalía, y acordado con los responsables de la
Agrupación el modo en el que se activa a la agrupa-
ción, para las coberturas Preventivas o cualquiera de
las acciones a desarrollar.

Apartado 11: Respecto a este apartado no existe
ningún motivo técnico para que exista modificación.
Establecer el tipo de recompensa en el reglamento
no daría margen a recompensas que no estuvieran re-
gistradas, limitándolas.

Apartado 12: En el apartado 2ª se incluirá la expre-
sión “causa justificada”. De igual manera queda re-
dactado claramente en el apartado 3ª. 

Apartado 13: Técnicamente, la Disposición final
Primera, trata de velar por el cumplimiento del re-
glamento, mediante direcciones y directrices por las
personas competentes. Desde el punto de vista téc-
nico es totalmente inviable a que cada instrucción o
directriz que se de con el fin de hacer cumplir con el
reglamento pase por comisión informativa y aproba-
ción plenaria, por el motivo de que estas instruccio-

nes o directrices no modificarán el reglamento y en
la gran mayoría son de carácter inmediato para ve-
lar por el cumplimiento del mismo. 

Conclusiones:

Por lo motivos que arriba se exponen, En primer
lugar cabe destacar que la gran mayoría de las ale-
gaciones tienen un interés de mejora y conocimien-
to del Funcionamiento de la Agrupación Municipal
de Protección Civil, con el inconveniente de que mu-
chas de ellas tienen un punto de vista equivocados
desde el aspecto conceptual. Es importante distinguir
dos aspectos: la Protección Civil como tal y los in-
tervinientes en los sistemas de Protección Civil, en
la confusión de estos dos aspectos radica el mayor
número de alegaciones presentadas al reglamento.
Desde el punto de vista técnico y observado estos as-
pectos, propongo el desarrollo de un seminario de
corta duración dirigido al conocimiento del Pleno de
los dos conceptos a los que hago mención en mis con-
clusiones, así como ponerme a la entera disposición
en la resolución de cualquier duda que pueda surgir
a tal respecto.”

Fundamentos de derecho.

Primero.- De conformidad con el artículo 49 Ley
7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases del ré-
gimen Local (en adelante Ley 7/85): “La aprobación
de las Ordenanzas locales se ajustará al siguiente pro-
cedimiento: a) Aprobación inicial por el Pleno; b) In-
formación pública y audiencia a los interesados por
el plazo mínimo de treinta días para la presentación
de reclamaciones y sugerencias; c) Resolución de to-
das las reclamaciones y sugerencias presentadas den-
tro del plazo y aprobación definitiva por el pleno.

En el caso de que no se hubiera presentado ningu-
na reclamación o sugerencia, se entenderá definiti-
vamente adoptado el acuerdo hasta entonces provi-
sional.”

Este precepto es aplicable por analogía a los regla-
mentos (cítese la STSJ de Cataluña de 16 de noviem-
bre de 2007.

Segundo.- En virtud del artículo 196.2 del Real De-
creto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización, Funciona-
miento y Régimen Jurídico de las Entidades Loca-
les, las Ordenanzas y Reglamentos se publican en el
Boletín Oficial de la Provincia y no entran en vigor
hasta que se haya publicado completamente su tex-
to y haya transcurrido el plazo previsto legalmente.

Tercero.- De acuerdo con el artículo 50.3 de Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que
se aprueba el Reglamento de Organización, Funcio-
namiento y Régimen Jurídico de las Entidades Loca-
les, corresponde al Pleno, una vez constituido confor-
me a lo dispuesto en la legislación electoral, y entre
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otras atribuciones, la de aprobar el Reglamento Orgá-
nico, las Ordenanzas y demás disposiciones de carác-
ter general que sean de la competencia municipal.

Es por ello por lo que se da traslado al Pleno esta
propuesta para la aprobación definitivo del Regla-
mento.

Por todo lo anterior, se eleva la siguiente propues-
ta al Pleno Corporativo:

1º.- Vistas las Alegaciones presentadas y atendien-
do al Informe Técnico emitido por la Concejalía de
Protección Civil, se acepta parcialmente una de ellas,

la recogida en el apartado nº 2 relativa al artículo 7
del Reglamento; y con respecto a la alegación reco-
gida en el apartado nº 12 respecto del artículo 25 del
Reglamento, se procede a la modificación de la re-
dacción pero sin aceptar la nueva redacción propues-
ta.

2º.- En consecuencia, y en virtud de lo anterior, se
acuerde por el Pleno aprobar definitivamente el Re-
glamento de la Agrupación de Voluntarios de Protec-
ción Civil de Candelaria, con las incorporación de
las alegaciones admitidas, quedando la redacción co-
mo sigue:
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Reglamento de la Agrupación de Voluntarios de
Protección Civil del Excelentísimo Ayuntamiento de
Candelaria.

Capítulo I. Finalidad.

Artículo 1.

Integrada en el Área de Protección Civil del Exc-
mo. Ayuntamiento de Candelaria, a través de la Con-
cejalía de Policía, Tráfico, Protección Civil y Trans-
porte y dependiente de la Alcaldía-Presidencia, a
quien corresponde la Jefatura Local de Protección
Civil, se constituye la Agrupación de Voluntarios de
Protección Civil, que tiene como fin la configuración
de una Organización en base a los recursos munici-
pales y a la colaboración de las entidades privadas y
de los ciudadanos, y específicamente colaborar con
otros medios y recursos municipales, que en su con-
junto conforman el sistema local de Protección Ci-
vil, para garantizar la coordinación preventiva y ope-
rativa respecto de la protección de personas y bienes
ante los daños producidos por las situaciones de emer-
gencias en los casos de grave riesgo, catástrofe o ca-
lamidad pública, mediante la realización de activi-
dades que permitan evitar las mismas, reducir sus
efectos, reparar los daños y, en su caso, contribuir a
corregir las causas productoras de los mismos.

Artículo 2.

La organización y funcionamiento de la Agrupa-
ción de Voluntarios de Protección Civil como moda-
lidad de incorporación de los ciudadanos a las acti-
vidades de ésta, se regirá por lo establecido en la
Constitución Española (Art. 15, Art. 2, Art. 103 y Art.
30.4); en la Ley 2/1985, de 21 de enero, sobre Pro-
tección Civil; en la Ley 6/1996, de 15 de enero, del
voluntariado; en el R.D. 1.378/1985, de 1 de agosto,
sobre medidas provisionales para la actuación en si-
tuaciones de emergencia en los casos de grave ries-
go, catástrofe o calamidad pública; en el R.D. 407/1992,
de 24 de abril, por el que se aprueba la Norma Bási-
ca de Protección Civil; en la Ley 7/1985, de 2 abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, en el
presente Reglamento y sus normas complementarias,
así como por las instrucciones y directrices que, a
efectos de coordinación general, se dicten por el Mi-
nisterio de Interior o por la Dirección General de Pro-
tección Civil.

Artículo 3.

1. Podrá vincularse a la Agrupación de Voluntarios
de Protección Civil cualquier persona física o indi-
vidual, resida o no en el Municipio de Candelaria, y
que tenga interés en colaborar directamente en las
actividades propias de los servicios básicos de Pro-
tección Civil dependientes del mismo.

2. Podrán vincularse a la Agrupación de Volunta-
rios de Protección Civil como entidades colaborado-

ras, aquellas que con fin no lucrativo y de clara vo-
cación social deseen colaborar con la Protección Ci-
vil Local aportando sus medios y recursos o integrar-
se en misiones específicas. El vínculo de estas entidades
se realizará a través de acuerdos o convenios suscri-
tos por ambas partes.

3. La actividad voluntaria de los interesados/as, se-
rá independiente de la obligación como vecinos que
pudiera corresponderles en relación de la prestación
personal, y de transporte a que se refieren los artícu-
los 564 a 571 de la Ley de Régimen Local vigente,
según texto refundido aprobado por el Decreto de 24
de julio de 1955, u otras prestaciones equivalentes
que puedan establecer leyes especiales o como la de
incendios forestales vigente o las que regulan, en su
día, la Protección Civil y el Servicio Civil.

Capítulo II. Organización.

Artículo 4.

La colaboración voluntaria y por tiempo determi-
nado de los ciudadanos/as con la Protección Civil
Municipal se llevará a cabo mediante la incorpora-
ción de los mismos a la Agrupación de Voluntarios
de Protección Civil a que se refiere el presente Re-
glamento.

Todo Voluntario/a que solicite formar parte de es-
ta Agrupación se compromete por escrito a perma-
necer un período mínimo de 24 meses al servicio de
esta Institución.

Artículo 5.

La Agrupación Municipal de Voluntarios depende-
rá directamente del Alcalde-Presidente como Jefe lo-
cal de Protección Civil y, por delegación de éste, del
Concejal delegado de Protección Civil, y se integra-
rá funcionalmente en la Agrupación Municipal de
Protección Civil, adscrita al Área de Policía, Tráfico
y Protección Civil y Transporte, en la Sección de Pro-
tección Civil (Art. 1).

Artículo 6.

La vinculación de los voluntarios/as con el Ayun-
tamiento no tiene el carácter de relación laboral o ad-
ministrativa, sino tan solo de colaboración volunta-
ria para la prestación de servicios de modo gratuito
y altruista, como medio de realización de acciones
humanitarias y de solidaridad social.

Artículo 7.

Podrán incorporarse a la Agrupación de Volunta-
rios de Protección Civil, como colaboradores en mi-
siones de orientación, asesoramiento, asistencia téc-
nica y formación, las personas con formación y
experiencia suficiente en el ejercicio profesional o
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vocacional relacionada con alguna de las entidades
de la misma.

Así mismo, podrá incorporarse a la Agrupación co-
mo voluntario/a activo cualquier persona mayor de
18 años que acredite y supere:

- Estar en posesión del título de EGB/ESO.

- Entrevista Personal.

- Superar las pruebas psicotécnicas, física y de co-
nocimientos que se determinen.

- Superar la formación básica y de especialización
que proceda.

- Disponer de tiempo libre determinado.

Los jóvenes mayores de 16 años se podrán incor-
porar a la Agrupación como colaboradores, no pu-
diendo realizar ningún servicio que entrañe riesgo
para su integridad física, realizando solamente ser-
vicios preventivos.

Artículo 8.

La incorporación a la Agrupación se hará siempre
en virtud de solicitud del interesado/a, acompañada
de una declaración de no hallarse inhabilitado para
funciones públicas por sentencia firme y del com-
promiso de honor de conocer y aceptar el contenido
de este Reglamento, así como de lo dispuesto en la
normativa vigente sobre Protección Civil y de ejecu-
tar las tareas que se le encomienden por las Autori-
dades competentes o sus delegados y agentes.

Deberá presentar certificado médico que acredite
no padecer enfermedad, ni defecto físico, psíquico o
sensorial que le impida realizar las acciones propias
de voluntario de Protección Civil.

Artículo 9.

La condición de miembro de la Agrupación de Vo-
luntarios de Protección Civil faculta únicamente pa-
ra realizar las actividades correspondientes a la mis-
ma, en relación con situaciones de emergencia y en
caso de grave riesgo, catástrofe o calamidad públi-
ca, o en otros servicios de protección pública que se
determinen. Los componentes no podrán realizar, am-
parándose en su condición de miembros de la Agru-
pación, ya sea en relación con los mandos de ella o
en otras personas, actividades de carácter personal o
de finalidad religiosa, política y sindical.

La Agrupación de Voluntarios colaborará en:

a) La elaboración y mantenimiento de los Planes
de Emergencia Municipal.

b) Asesoramiento y divulgación de los Planes de
Autoprotección.

c) Diseño y realización de Campañas de Divulga-
ción.

d) Apoyo en dispositivos operativos de carácter
preventivo a los Grupos de Intervención.

e) Colaboración con los servicios operativos bom-
beros, sanitarios, policías locales, etc. bajo la direc-
ción profesional y jerárquica de los diversos Jefes de
los Servicios.

f) Atención a afectados emergencias: evacuación,
albergue, etc.

Artículo 10.

La Agrupación se estructurará, orgánica y funcio-
nalmente, del siguiente modo y en razón a los efec-
tivos que existan a disposición de la misma, articu-
lándose en el orden que se indica:

a) Un Equipo de Intervención, integrado por cua-
tro voluntarios, uno de los cuales será el jefe del mis-
mo, constituye el conjunto operativo mínimo. 

b) Un Grupo de Intervención operativa, a cargo de
un jefe, estará constituido por tres equipos como má-
ximo.

c) Una Sección, al mando de un jefe de la misma
categoría, estará integrada por tres grupos de inter-
vención.

d) Una Unidad de Operaciones estará compuesta
por tres secciones a cargo de un jefe común cuando
las mismas sean de carácter operativo (Unidad de
operaciones contra incendios y rescate especializa-
do). Las Unidades y sus correspondientes jefaturas
podrán estructurarse por especialidades y regirse por
normas especiales de carácter complementario, tal
cual se indica en la clasificación que sigue:

1. Unidades:

1.1. Unidad Operativa Contra Incendios.

1.2. Unidad Operativa de Rescate Especializado.

1.2.1. Sección de operaciones en montaña.

1.2.2. Sección de operaciones subterráneas o en es-
pacios confinados.

1.3. Unidad Operativa de Playas.

1.3.1. Sección de vigilancia de playas.

1.3.2. Sección de operaciones subacuáticas.
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1.3.3. Sección de operaciones náuticas.

1.4. Unidad Operativa de Eventos y Asistencia Sa-
nitaria.

1.4.1. Sección de Eventos.

1.4.2. Sección de Asistencia Sanitaria.

1.5. Unidad Operativa de Logística.

1.5.1. Sección de Transmisiones.

1.5.2. Sección de Infraestructuras.

1.5.3. Sección de Recursos Materiales.

1.5.4. Sección de Avituallamiento.

1.5.5. Sección de Parque Móvil.

1.5.6. Sección de Planificación.

2. Unidades de Apoyo:

2.1. Unidad Juvenil.

(Según añadido Art.7.). Quedarán integrados en la
Unidad Juvenil, cuyos fines serán la formación de
aspirantes a voluntarios y la promoción entre los mis-
mos de los ideales de altruismo y solidaridad. 

Se redactarán normas complementarias para que
otorguen funcionalidad a esta Unidad. 

2.2. Unidad de Servicios Generales.

2.3. Otras Unidades que pudieran considerarse, pa-
ra el desarrollo y correcto funcionamiento de la Agru-
pación de Voluntarios.

3. Se podrán crear grupos de apoyo, para coordi-
nar o realizar tares especificas como pueden ser la
Formación y la Administración de la Agrupación, etc.

Artículo 11.

El Jefe y Subjefe de la Agrupación serán designa-
dos por el Alcalde-Presidente o por el Concejal De-
legado.

Los jefes de Unidad serán nombrados por el Coor-
dinador del área de Protección Civil, a propuesta del
Jefe de la Agrupación, recayendo la facultad de de-
signación de los Jefes de Sección, Grupo y Equipo,
en el Jefe de la Agrupación de Voluntarios en acuer-
do con el Coordinador del área de Protección Civil.

Artículo 12.

Todos los componentes de la Agrupación, inclui-
dos el Jefe y Subjefe, ostentarán, sobre el lado iz-
quierdo del pecho, el distintivo de Protección Civil
del Ayuntamiento de Candelaria, utilizando el mo-
delo Nacional con Corona Plateada. Además osten-
tarán sobre el uniforme el distintivo propio de su gra-
duación con el código que se establezca al efecto.

Los mandos ostentarán en el uniforme, sobre am-
bas hombreras, el Distintivo del Ayuntamiento de
Candelaria y franjas plateadas en nº y orden según la
siguiente relación:

- Jefe de Equipo, una franja.

- Jefe de Grupo, dos franjas.

- Jefe de Sección, tres franjas.

- Jefe de Unidad, cuatro franjas.

El Jefe de la Agrupación, ostentará el Distintivo
del Ayuntamiento de Candelaria y cuatro franjas do-
radas y el Subjefe de la Agrupación igual Distintivo
y tres franjas doradas. 

Artículo 13.

Por el área de Protección Civil, el Concejal Dele-
gado de Protección Civil o el Alcalde, se elaborarán
y formularán propuestas para la aprobación de las
normas de carácter especial o general que sean ne-
cesarias para el desarrollo y aplicación de este Re-
glamento, así como para la regulación de la activi-
dad de la Agrupación de Voluntarios de Protección
Civil.

La aprobación de la normas especiales correspon-
derá al Concejal Delegado de Protección Civil o al
Alcalde, directamente, cuando lo estime procedente.

Con independencia de las normas aludidas se apro-
barán, editarán y distribuirán los manuales de actua-
ción que proceda.

Capítulo III. Formación y perfeccionamiento.

Artículo 14.

La formación tendrá como finalidad la orientación
de los aspirantes a miembros de la Agrupación de Vo-
luntarios de Protección Civil sobre los conocimien-
tos básicos relacionados con las características de es-
ta prestación pública, así como contribuir a la selección
de los que proceda y facilitar la capacitación de és-
tos para incorporarse en condiciones de eficacia a la
estructura de la Agrupación de Voluntarios.

Se establecerá un período mínimo de prueba de tres
meses y máximo de seis meses, durante el cual el vo-
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luntario/a de nueva incorporación o aspirante, debe-
rá asistir a toda la actividad formativa básica que se
programe y realizar como mínimo un servicio cada
15 días, igualmente deberá acudir a cuantas reunio-
nes se le convoque.

Pasado dicho período, y tras demostrar la realización
de la formación básica y la realización de servicios y
tras informe del responsable de la Unidad de servicios
generales podrá optar por la inclusión en una de las
otras Unidades, siempre que hallan en la misma plazas
vacantes y se superen las actividades de ingreso que
cada unidad proponga para tal fin.

Artículo 15.

La actividad formativa se articulará del siguiente mo-
do:

a) Cursillos de orientación de aspirantes al volunta-
riado de Protección Civil.

b) Cursos de formación básica de los aspirantes se-
leccionados para incorporase a la Agrupación.

c) Cursos de perfeccionamiento para los voluntarios
pertenecientes a la Agrupación.

d) Ejercicios prácticos con carácter periódico para
mejora permanente de la preparación de los compo-
nentes de la Agrupación.

El contenido teórico-práctico de los cursos de for-
mación que se impartan a los miembros de la Agrupa-
ción de Voluntarios se regirá por los criterios que pu-
dieran dictarse por la Escuela Nacional de Protección
Civil.

Además de cuanto antecede, la actividad formativa
se completará con las siguientes actividades:

a) La organización de bibliotecas y fondos de comu-
nicación sobre Protección Civil y, especialmente, en
relación con la organización y funcionamiento de agru-
paciones de colaboradores voluntarios y otras modali-
dades de la participación ciudadana en las actividades
de Protección Civil.

b) El mantenimiento de relaciones de colaboración
mutua con otras Administraciones e Instituciones Pú-
blicas así como entidades privadas relacionadas con
Protección Civil.

c) La elaboración y edición y, en su caso, promoción
de publicaciones sobre temas de Protección Civil, y es-
pecialmente, las destinadas a la formación de volunta-
rios y a la divulgación de recomendaciones a la pobla-
ción sobre situaciones de emergencia o sobre riesgos
potenciales y comportamiento ante los mismos.

Capítulo IV. Derechos y deberes derechos.

Artículo 16.

El voluntario/a de Protección Civil tiene derecho a: 

- Usar los emblemas, distintivos y equipos de la Uni-
dad, así como los de la categoría que le corresponda,
en todos los actos públicos a que sean requeridos, sien-
do obligatorio su uso en casos de intervención espe-
cial, catástrofes o calamidad pública, a efectos de iden-
tificación. 

- Participar en todas las actividades y servicios que
se programen y tengan capacidad para ello.

- Recibir tanto con carácter inicial como permanen-
temente, la información, formación, orientación y apo-
yo, y en su caso, medios materiales necesarios para el
ejercicio de las funciones que se le asignen y poder de-
sarrollar la actividad, con total efectividad.

- No ser discriminado por razón de nacionalidad, ra-
za, religión, condición social ni credo político.

- Disponer de una acreditación identificativa de su
condición de voluntario y recibir certificaciones de su
participación en las diferentes actividades que realice
la Agrupación.

- Realizar su actividad en las condiciones debidas de
seguridad e higiene.

- Obtener el respeto y el reconocimiento por el valor
social de su contribución. 

- Cualquier otro derecho que se establezca por nor-
ma o establezca la ley.

- Elevar sus peticiones, sugerencias y reclamaciones
al Alcalde, Concejal Delegado de Protección Civil, o
al funcionario equivalente, a través de sus mandos na-
turales o directamente cuando, en el plazo de veinte dí-
as, su escrito no hubiera sido contestado.

Artículo 17.

Los riesgos en el servicio del voluntario/a estarán cu-
biertos por un seguro de accidentes para aquello que
pudiera sobrevenir durante su actuación, abarcando in-
demnizaciones por disminución física, invalidez tem-
poral o permanente, fallecimiento y asistencia médi-
co-farmacéutica.

Los daños y perjuicios que pueda causar un compo-
nente de la Agrupación en sus actividades estarán cu-
biertos por un seguro de responsabilidad civil. No obs-
tante, el Ayuntamiento, según lo previsto en la Ley de
Responsabilidades de la Administración Publica, hará
frente a aquellos daños que no estén amparados por el
seguro.
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La modalidad de las correspondientes pólizas de se-
guros y cuantía de las indemnizaciones serán fijadas
por el Ayuntamiento a propuestas del Concejal Dele-
gado.

Deberes.

Artículo 18.

Todo voluntario/a de Protección Civil se obliga a
cumplir estrictamente sus deberes reglamentarios, cu-
brir un mínimo de 150 horas anuales, con excepción
de los sujetos a normas especiales que deberán cum-
plir con un número mayor según se establezca, coope-
rar con su mayor esfuerzo, interés, disciplina y espíri-
tu social en cualquier misión de socorro, ayuda y rescate
de víctimas, de su evacuación, asistencia, vigilancia y
protección de las personas y bienes, así como en toda
otra misión que le encomienden los mandos de la or-
ganización o las autoridades de quien dependa duran-
te su actuación. 

Así mismo los voluntarios/as tendrán los siguientes
deberes:

- Guardar la confidencialidad de la información re-
cibida y conocida en el desarrollo de su actividad vo-
luntaria.

- Realizar su acción Voluntaria, sin que puedan exis-
tir discriminación ni tratos diferenciados por razón de
sexo, religión, condición social o credo político.

- Cumplir con el secreto Profesional así como con la
ley Orgánica 15/1999, de 13 de Diciembre, de protec-
ción de datos de carácter personal.

- Actuar de forma diligente y solidaria.

- Formarse de acuerdo a la actividad a realizar.

- Rechazar cualquier tipo de contraprestación mate-
rial que pueda recibir por parte del beneficiario o de
otras personas en su acción, indicando los cauces ade-
cuados para su tramitación.

- Notificar los cambios que se produjeran en los da-
tos de su ficha de ingreso, tales como: domicilio, telé-
fono, correo electrónico, etc.

- Llevar en el uniforme los distintivos o emblemas
autorizados durante el servicio.

- No dañar la imagen y prestigio de la Agrupación
con su comportamiento.

Y quedará prohibido:

- Realizar actividades de carácter Personal o Econó-
mica, Religiosa, Política o Sindical valiéndose de su
condición de miembro de la Agrupación (artículo 9).

- Utilización o Autorización de Uso de medios, ins-
trumentos, instalaciones o bienes que no estén autori-
zados por el responsable correspondiente o por el Jefe
de la agrupación.

- Fumar en las dependencias y durante la realización
de servicios.

- La salida de cualquier unidad sin conocimiento del
responsable de Guardia.

- Almacenar fuera de las taquillas objetos persona-
les.

-Acceder a archivos, taquillas, roperos, etc., sin pre-
via autorización del responsable correspondiente.

- Abandono de los servicios sin comunicación a los
responsables de los mismos.

- Cualquier otra establecida por normas, de carácter
interno que sean aprobadas por la Junta de Mandos y
con el Visto Bueno del Coordinador del Área de Pro-
tección Civil del Ayuntamiento de Candelaria. 

Artículo 19.

El voluntario/a deberá incorporarse a la mayor bre-
vedad posible a su lugar de concentración en caso de
emergencia, así como cumplir con puntualidad los ser-
vicios preventivos que se le encomienden o se haya
comprometido.

Asimismo tendrá la obligación de poner en conoci-
miento de los mandos de la Agrupación o Autoridades,
la existencia de hechos que puedan suponer riesgo pa-
ra las personas o los bienes.

Artículo 20.

En ningún caso el voluntario/a o el colaborador ac-
tuarán como miembros de Protección Civil fuera de los
actos de servicio. Ello no obsta para que, usando sus
conocimientos y experiencias, intervenga, con carác-
ter estrictamente particular, en aquellos hechos reque-
ridos por su deber de ciudadanía.

Artículo 21.

La pertenencia de los voluntarios/as y colaboradores
a la Agrupación Municipal de Protección Civil, será
gratuita y honorífica, sin derecho a reclamar al Ayun-
tamiento retribución ni premio alguno, salvo las indem-
nizaciones por accidente que pudieran corresponderle
de acuerdo con lo especificado en el artículo 17.

Artículo 22.

El voluntario/a tiene la obligación de mantener en per-
fectas condiciones de uso el material y equipo que pu-
diera serle confiado, comprometiéndose a pagar los da-
ños que causara en los mismos debido al mal trato o falta
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de cuidado. Así mismo el Voluntario/a, se compromete
a entregar todo el material de uso personal (Uniformidad
y EPI) una vez finalice su relación voluntaria en la Agru-
pación Municipal de Protección Civil de Candelaria. 

Capítulo V. Recompensas y sanciones.

Artículo 23.

Las conductas de los componentes de la Agrupación
de Voluntarios de Protección Civil serán objeto de va-
loración, teniendo en cuenta las circunstancias concu-
rrentes en el hecho. Se distinguirán como proceda las
conductas meritorias y se sancionarán, de conformi-
dad con lo establecido en este Reglamento, las infrac-
ciones a lo previsto en el mismo.

La valoración corresponderá al Concejal Delegado
de Protección Civil a propuesta del Coordinador del
área, y a iniciativa del mando natural de la Unidad co-
rrespondiente.

Las recompensas y sanciones se anotarán en el ex-
pediente personal del interesado.

Artículo 24.

Toda acción meritoria, hecho notable o destacado,
que implique un nivel de dedicación superior a los de-
beres ordinarios de la Unidad o riesgos para la vida o
la integridad de los voluntarios/as, podrán ser recom-
pensadas con el reconocimiento público, mediante la
formulación de la misma, de propuesta para la conce-
sión de la medalla al mérito de Protección Civil, crea-
da por Orden de 24 de abril de 1982, u otras distincio-
nes que se puedan conceder de las distintas
Administraciones Públicas o el Ayuntamiento, en su
caso, para premiar actos de esta naturaleza especial.

Artículo 25.

Las infracciones a lo dispuesto en este Reglamento
se sancionarán previa la tramitación del correspondien-
te expediente.

No se podrá imponer sanciones sin audiencia del in-
teresado.

Las faltas se considerarán leves, graves y muy gra-
ves según se especifica en la relación que se cita:

1. Se estimarán como faltas leves y se sancionarán
con apercibimiento o suspensión de hasta un mes, aten-
diendo a las circunstancias que concurran, las siguientes:

a) El descuido en la conservación y mantenimiento
del equipo y material que tuviera a su cargo en el cum-
plimiento de las misiones encomendadas.

b) La desobediencia a los mandos de la Unidad, cuan-
do ello no suponga mal trato de palabra y obra y no
afecte al servicio que deba cumplirse.

c) Incumplimiento injustificado de horarios de ser-
vicios asignados.

d) Las demás infracciones u omisiones, con carácter
leve, al presente Reglamento.

2. Se consideraran faltas graves y se sancionarán con
una suspensión de 1 a 6 meses y en el caso de ser un
mando se le degradará de orden, atendiendo a las cir-
cunstancias que concurran, las siguientes:

a) Negarse al cumplimiento de las misiones que le
sean encomendadas sin causa justificada.

b) La utilización fuera de los actos propios del servi-
cio del equipo, material y distintivos de Protección Civil.

c) El deterioro por negligencia, pérdida del equipo,
material, bienes y documentos de la Unidad a su car-
go y custodia.

d) Las omisiones o infracciones graves a lo precep-
tuado en este Reglamento y en particular a su artículo 9.

e) Actos que perjudiquen el prestigio y buen orden
en la Agrupación.

f) La acumulación de tres faltas leves.

g) El abuso de autoridad en el ejercicio de su cargo.

h) La Grave desconsideración hacia compañeros de
cualquiera de las escalas.

i) El encubrimiento de las faltas consumadas graves
o muy graves.

3. Se considera falta muy grave, las siguientes:

a) Dejar de cumplir, sin causa justificada, las exigen-
cias del servicio.

b) Observar mala conducta o haber sido sancionado
reiteradamente por faltas graves.

c) Haber sido condenado por cualquier acto delicti-
vo a excepción de las condenas derivadas de acciden-
te de circulación.

d) Utilizar o exhibir indebidamente las identificacio-
nes de la Unidad.

e) La agresión de palabra y obra a cualquier miem-
bro de la Unidad y la desobediencia que afecte a la mi-
sión que deba cumplir.

f) El negarse a cumplir las sanciones de suspensión
que le fueran impuestas.

g) El incumplimiento muy grave de lo establecido
en el presente Reglamento y en especial en su artícu-
lo 9. 
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h) La realización de servicios en estado de embriaguez
o bajo la influencia de sustancias psicotrópicas y el con-
sumo de las mismas antes o durante el servicio o la per-
manencia en las instalaciones de está Agrupación.

i) La negativa injustificada a cumplir las misiones
encomendadas y esto produzca graves problemas al
servicio.

J) La destrucción voluntaria de materiales, equipos
o bienes.

k) La no asistencia injustificada por Tres meses con-
secutivos a alguna actividad de la Agrupación Muni-
cipal de Protección Civil.

l) Ordenes, instrucciones o misiones que dañen la
dignidad personal o la integridad física de los volunta-
rios.

La sanción a aplicar será de 6 a 12 meses de separa-
ción del servicio o en casos muy graves la expulsión.
En caso de ser un mando, será degradado de orden.

4. Prescripción de las faltas y sanciones:

La prescripción supone el tiempo transcurrido entre
la comisión de la falta y el que esta establecido por nor-
ma para su sanción.

Así, las Faltas Leves no podrán ser sancionadas pa-
sado Sesenta días; las Faltas Graves, pasados noventa
días; las Faltas Muy Graves, pasado un año.

Capítulo VI. Rescisión del vínculo con la agrupa-
ción.

Artículo 26.

La relación de colaboración voluntaria con la Agru-
pación se terminará a petición del interesado/a, por fa-
llecimiento del mismo, declaración de incapacidad, so-
licitud de baja temporal o definitiva, quedar incurso en
situación de inhabilitación para el ejercicio de cargos
públicos y por sentencia firme.

La declaración de la rescisión del vínculo con la Agru-
pación de Voluntarios de Protección Civil correspon-
de al Alcalde-Presidente.

Artículo 27.

Se considera baja temporal en la Agrupación de Vo-
luntarios de Protección Civil la suspensión de la acti-
vidad en la misma como consecuencia de sanción, la
ausencia inferior a tres meses que tengan por motivos
justificados que haya sido comunicada oportunamente.

Artículo 28.

Será causa de baja definitiva en la Agrupación a pe-
tición del interesado/a y la incomparecencia del mis-

mo por tiempo superior a tres meses, sin causa justifi-
cada, a la actividad ordinaria o especial que le corres-
ponda; el incumplimiento de los servicios mínimos exi-
gidos en el artículo 19 o la negativa a cumplir el
requerimiento de prestación de actividad en una zona
siniestrada determinada o a permanecer en la misma y
en el puesto que se le encomiende.

Aquel Voluntario/a que sea dado de baja de la Agru-
pación, por no haber cumplido con el mínimo de ho-
ras exigido, no podrá reincorporarse a la Agrupación
hasta haber transcurrido 6 meses, como mínimo, des-
de la fecha de la baja.

Aquel Voluntario/a que sea dado de baja de la Agru-
pación, por causa de expediente disciplinario muy gra-
ve no podrá volver a incorporarse a esta Agrupación.

Artículo 29.

Acordada la baja y notificada al interesado/a, por és-
te se procederá a la inmediata entrega de la documen-
tación de identidad, distintivo, uniformidad, equipo y
material que le haya sido entregado en uso por el Ayun-
tamiento.

Artículo 30.

En todo caso se expedirá, a petición del interesado/a,
un certificado en el que consten los servicios prestados
en la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil y
la causa por la que se acordó la baja.

Disposición transitoria.

Este Reglamento se adaptará en todo caso a aquellas
disposiciones que, derivadas de la Ley 2/1985 sobre
Protección Civil y del R.D. 407/1992 por el que se
aprueba la Norma Básica de Protección Civil, sean dic-
tadas por la Dirección General de Protección Civil o
por el Ministerio de Interior, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 103 y 30.4 de la Constitución,
sobre eficacia y coordinación administrativa y deberes
de los ciudadanos en los casos de grave riesgo, catás-
trofe o calamidad pública.

Disposiciones finales.

Primera.

Por la Alcaldía, concejal Delegado de Protección Ci-
vil, o por el Coordinador del Área de Protección Civil,
se dictarán las instrucciones y directrices que sean ne-
cesarias para el desarrollo y aplicación de este Regla-
mento.

Segunda.

Este Reglamento entrará en vigor a los quince días
de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia,
previa su aprobación en Sesión Plenaria del Excelen-
tísimo Ayuntamiento de Candelaria.”
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3º.- Remitir el acuerdo de aprobación, en su caso,
junto con el texto del Reglamento, a la Delegación del
Gobierno en Canarias, y a la Comunidad Autónoma de
Canarias, a los efectos previstos en el artículo 70.2 en
relación con el artículo 65.2 de la Ley 7/85.

4º.- Una vez transcurrido el plazo previsto en el ar-
tículo 65.2, publicar el acuerdo de aprobación, junto
con el texto íntegro del Reglamento, en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife.

Esto es lo que tengo a bien informar, no obstante, la
Corporación, con su superior criterio, determinará lo
más conveniente.”

Visto el Dictamen de la Comisión Informativa de
Servicios Públicos, Mantenimiento y Seguridad, del
día 21 de septiembre de 2009.

Durante el debate de este punto y antes del momen-
to de la votación, se incorpora al Salón de Plenos el
Concejal no adscrito, Sr. Rodríguez Torres.

En el momento anterior a la votación, se ausenta del
Salón de Plenos el Sr. Pinto Ramos.

La Corporación Municipal, previo debate del que al
final se hará referencia y mediante votación ordinaria,
por diez votos a favor (grupo PSOE), cinco abstencio-
nes (grupo Coalición Canaria y Concejal no adscrito)
y dos votos en contra (grupo PP), acuerda aprobar la
propuesta transcrita precedentemente.

Previamente a la adopción de este acuerdo se produ-
jo un debate cuya síntesis es como sigue:

...”

En la Villa de Candelaria, a 28 de septiembre de 2009.

El Alcalde-Presidente, José Gumersindo García Tru-
jillo.
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Conforme a lo dispuesto en el Artículo 112 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria, se ci-
tan para ser notificados por comparecencia a los siguientes sujetos pasivos:
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